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DISPOSICION N° 9 'S! O

BUENOSAIRES, 2 3 ASO 2016;

VISTO el expediente nO 1-47-2110-0828-16-8 del registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica:, y

CONSIDERANDO

Que se inician las presentes actuaciones a raíz de una solicitud efectuada .,

por la firma DANONE ARGENTINA S.A., inscripta en el R.N.E. baA el N",

1
00012394, para la inscripción en el Registro Nacional de Producto Ar,menticjo

(R.N.P.A.) del producto "Yogur con probióticos dietético edulcorado de cremado

sabor a CÍruela libre de gluten", marca: Activia, origen Argentina.

Que dichos actuados fueron desistidos fehacientemente por ¡la firma

DANONEARGENTINA S.A., en los términos del artículo 66 del Reglamento de
I

Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto N° 1759/72 (Lo. ~991).

QU~ tal desistimiento importa la clausura de los actuados en el l.tado en

que se hallaren, conforme con lo establecido en el artículo 67 del méncionado

re~lamento.

,

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección General de Asuntos

Jurídicos han tomado la intervención de su competencia,

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el D~creto N°

1490/92 Y Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre del 2015.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL liJE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase la conclusión por desistimiento del procedimiento

incoado por Expediente N° 1-47-2110-0828-16-8.

ARTícULO 20.- Dispónese ei archivo de los presentes actuados.

ARTÍCULO30.- Regístrese. Por el Departamento de Mesa de Entradas noti ¡íquese

al interesado haciéndole entrega de la copia autenticada de la pr~sente

disposición. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE NO1-47-2110-0828-16-8.

Dr. R08Ee~1IILWIll
SuhadmlolstrAdor NacIonal

A.N.M.A.'],"
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